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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

SUAPROCURADURiAAMBIENTAL, DE PROTEC']ÓN Y

B]'NESlARALOSANIMALES

I )A' INNOVADORA

C¡udad de [,]éxico, a

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones tVy X ,6 fracc¡ón
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley OrBánica de la procuraduria Amb¡ent¿ly del
Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT 2020,1390-SPA-1005 relacionado con la denuncia
presentada ante esteorganismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los sigu ientes:--

ANTECEDENTES

Se rec¡b¡ó en esta Ent¡dad denunc¡a c¡udadana, a trávés de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta
autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) el moltroto del que es objeto un ejemplor con¡no de color blonco con negro de tollo pequeño qoe se

encuentru en un bolcón de un pÍ¡mer p¡so, o lo ¡ntemperie, oñorrodocon uno codeno de un metro de lorgo
oproximoddmente (...) lhechos que t¡eneñ lugar en calle Camino Viejo a San Pedro Márt¡r, número 201,

colonia Ch¡malcoyotl, Alcaldía Tlalpanl f...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligencias previstas en los árticulos 15 BIS 4 y 25

delaLeyorgánicadelaProcuraduríaAmbientalydelordenamientoTerritorialdelaciudadde¡.réxico;asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presentedenunc¡a.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientál y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co conforme a lo establecido
en elartículo 11, fracción ly 56, primerpárrafo de la Ley de Protección a losAnimalesde la Ciudad de I\¡éxico, es

coñsiderada autor¡dad en mater¡a de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instauÉr
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

La denunc¡a ciudadana se refiere al maltrato an¡mal del que es objeto un ejemplar can¡no ubicado en calle
Cam¡noV¡ejo a San Pedro Mártir, número 201, colonia ch¡malcoyotl, Alcaldía Tlalpan.
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Alrespecto,la Ley de Protección a losAnimales de la Ciudad de N¡éxico en su articulo 24 señala que secoñsideran

áctos de maltrato, cualqu¡er hecho u om¡sión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la v¡da

del an¡mal o que afecte su b¡enestar, privarlo de a¡re, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra la ¡ntemperie,

cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su esPecie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personalde esta

Subprocuraduria llevó a cabo una visita de reconocimiento de hech os, de acuerdo a lo estableaido en el artículo

15 BIS 4 fracción lV de la LeyOrgán¡ca de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo siguiente:

Lapresenciadeunejemplarcan¡noderazacr¡olla,elcualsedescribeacontinuación:
,.. I\4acho de aproximadamente 7 meses de edad, talla chíca, elcual responde al nombre de

"Manchas"ytiene un pelaje color negro con blanco.
Cond¡ción corporal y müsaular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas
son fácilmente palpables con mínimo recubr¡m¡ento de grasa, además se les observa su c¡ntura detrás
de lascostill¿salservistosdesdearriba, asícomoun pliegue abdominal evidente.
Lugar de atojamiento. Elejemplar canino se observó atado a una cadena de aproximadamente 3 metros
de largo que le permite tener movil¡dad, cuenta con refugio que le perm¡te protegerse de la intemperie
consistente en una casa para perros. El perro es situado al interior del inmueble cuando el responsable
del mismo se encuentra en el domicilio. Es de señalar que el sitio se observó limp¡o, sin la presenc¡a de
heces y orina.
Agua y Atimento. Se advirtieron dos rec¡p¡entes de plástico, uno que contenía agua a l¡bre d¡sposición
y otro vacío para el suministro de alimento. La persona encargada de su cuidado indicó que le
proporc¡ona alimento cons¡stente en croquetas con una frecuenc¡a de dos veces aldia.
Comportamiento. Mantiene una postura relajada y contacto visu¿lsin man¡festar agresion, asrmismo
permite el contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmediata; en este sentido no se

detectó que presenten s¡gnos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. No presenta lesiones evidentes el ejemplar canino; no obstante se le exhortó al
prop¡etar¡o a brindarle atención médica, med¡ante el esqueña de vacunación de acuerdo a su edad,
pata tefotzat sus sistemas inmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente
mortales.

FOTOGRAFIA 1 FOTOGRAFíA2
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Es de resaltarque, en elAcuerdo de Adm¡sión, que fue enviado por correo electrónico á la persona denunciante,
se le hizo de conocimiento que contaba con un térm¡no de seis días háb¡les para aportar las pruebas que
est¡mara pertinentesen la investigac¡ón de los hechos,lo a nter¡or confo rme alartículo 90 delReglamento de la
Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡torial de la C¡udad de ¡¡éxico; sin embárgo
durante el proced¡m¡ento de invest¡gación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determ¡nar incumplimiento a la normat¡vidad en materia de b¡enestar animal.

Envirtudde lo a ntes expúesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución,deconformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por ¡mposib¡lidad legá1, al no constatar
irregular¡dades en mater¡a de bienestar animal.

RESULTADo DE LA tNvEsflcActóN

Respecto al presunto maltrato del que es objeto ún ejemplar can¡no local¡zado en el ¡nmueble
denunc¡ado, esta Ent¡dad ident¡ficó que el ejemplar canino contaban con bienestar animal en cuanto a

condicióncorporálymuscular,álojámiento,alimentoyaguabrindada,comportamientoycond¡c¡ónde
salud.
En elAcuerdo de Adm¡s¡ón, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo
de aonocimiento que contaba con un términode seisdías hábiles para aportarlás pruebasque est¡mara
pertinentes en la invest¡gac¡ón de los hechos; s¡n embargo, durante el procedim¡ento de investigacióñ,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplim¡ento a la

normatividad en mater¡a de bienestar animal, por lo que est¿ Entidád se encuentra ¡mposibilitada
legalmente para continu¿r con la investiga(ion

La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gación y

alestudio de los documentos que integran elexped¡enteen elquese actúa, por lo que elresultado de lá m¡sma

se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el pr¡mer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
V¡, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de I,{éxico.--'

SEGUIIDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos luridicos de está

Procuraduria, par¿ su archivo y resguardo.---

p¡ocunaDURla 
^ÍBtExrat 
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TERCERo,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y f¡rma la B¡óloga Edda Vetur¡a Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y

B¡enestar a los An¡males de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de lá Ciudad de Méx¡co y 5l fracción XXll de su Reglamento.------

,- \A<fuw''

c..,..e.r.tit.rárl.r.Boyr.nbo.rell.Proc!.adoraAmbienralydelOrdenamientoTerirori¿lderacDMx.Parasusuperio.con*imiento.

EGGH/5AS/DFAZ

I\,ledellin 202. piso4 colonia Roma sur
Alcáldia Cuauhlémoc. C.P 06000. C¡udad de Mé¡ico
Tel 5265 0780 en 12011 Y 12400

C LDAD I¡II{OVADORA
Y DE OERECHOS

\4 tf-'--


